
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito para la delegación argentina de deportistas que participó de los 

“JUEGOS PANAMERICANOS, SANTIAGO 2023”, organizado por la 

Organización Deportiva Panamericana (Panam Sports Organization) y 

desarrollados en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile  del 20 de 

octubre al 5 de noviembre del corriente año. 

Se destaca especialmente la actuación de la delegación argentina, por haber 

obtenido un total de setenta y cinco (75) medallas; de oro (17), plata (25) y 

bronce (33). 

 

Héctor W. Baldassi 

Diputado Nacional 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS  

Señor Presidente:  

El presente proyecto tiene por objeto declarar el beneplácito de esta Cámara, 

por la destacada actuación de los deportistas argentinos que participaron de los 

“Juegos Panamericanos Santiago 2023”, llevados a cabo en la ciudad de 

Santiago de Chile entre el 20 de octubre y el 5 de noviembre del corriente año. 

La Organización Deportiva Panamericana (Panam Sports Organization), fue 

fundada en 1948 con el objetivo de impulsar el desarrollo del deporte e inspirar 

a los atletas de los 41 países miembros. Para ello, trabajan de manera 

permanente y cercana con los Comités Olímpicos Nacionales, las Federaciones 

Deportivas Internacionales, las Confederaciones Deportivas Panamericanas, los 

atletas y los Comités Organizadores de todos los juegos regionales. 

Para la edición 2023, celebrada en la ciudad de Santiago de Chile, República de 

Chile, participaron casi 8.000 atletas, y la delegación argentina estuvo 

conformada por 522 atletas (275 hombres y  247 mujeres) que compitieron en 

36 deportes de los 39 que componen el programa deportivo, y obtuvieron en 

total 75 medallas, de las cuales 17 fueron de oro, 25 de plata y 33 de bronce. 

En cumplimiento de mi representación como diputado nacional, considero 

importante valorar el mérito logrado por deportistas de mi país, quienes han 

alcanzado en estos Juegos Panamericanos niveles destacados y de excelencia en 

sus respectivas disciplinas deportivas, expresando su jerarquía y nivel. 



 

 

Por los motivos expuestos, y con el deseo de que estos grandes logros sirvan de 

estímulo para nuestros jóvenes, solicito a mis pares me acompañen en el 

presente proyecto.                                                                            

 

Héctor W. Baldassi 

Diputado Nacional 

 


